
Año de 1899. Sábado 28 de Octubre Núm. 100.

DE u paoraroA be vailadoud.
SE pySLíOA TOBOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS. FESTIVOS.

PRECIOS GE aOSnBKJSÚH.

Por sn mes, . , . s pesetas, ii
Tílmestre, . . . , 6 id i

MSmsto suelto, í^2> céntimos, j
Los atmocios se insertarán al ;

■precio de Î5£ï céntimos por línea

L»g leyes obligarán en la Penín- j 
s#ia,islas aayaeentas, Canarias y te- 
rntorio^ de Africa sujetos á la legis- j 
iación peninsular, á ios veinte días ¡ 
de .sn promulgación, si en allas no se ; 
dispusiere otra cosa..

Se entiende ñeciia la promulga- i 
ción si día en q^u© termine la inser- i 
ción dé la Isy en la G-aseta. \

(Ái-ñí-via l.° «isZ Goáiso CivilvigenteJ ■ \

PUNTO DE SOSCRiClON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
serviráa previo pago adelantado.

solicitó que se condenara á D. Jorge Aznares, 
Módico de Beneficencia que había sido del pue
blo, á devolver la cantidad de 125 pesetas que 
su esposa había percibido en su ausencia, ó á 
firmar el libramiento en cuya virtud se había 
satisfecho la expresada suma:

Que recaída sentencia condenatoria para 
el demandado Aznares, apeló éste de ella y 
pasaron los autos al Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo el cual fué requerido 
de inhibición por el Gobernador de Zaragoza, 
de acuerdo con la Comisión provincial:

Que en el oficio de requerimiento no se 
alega razón alguna en pro de la competencia 
de la Administración, ni se cita el texto de 
la disposición legal en que el Gobernador 
se funda para reclamar el conocimiento del 
asunto:

Que tramitado el incidente, el Juez, adu
ciendo las consideraciones que estimó oportu
nas é invocando las disposiciones legales que 
juzgó de aplicación al caso, dictó auto en que 
sostuvo su jurisdicción;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requerimien-

Sección primera. i
PARTE OKIOIAJL ¡

FíssiÉesia do! Oonsejs do Sinistros. :
88. MM. el Rey y la Reina Regente j 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con- ¡ 
tiaiúán en esta Corte sin novedad en su s 
importante salud. i

(.Gaceta del 27 de Octiibre de 1899 7 ;

Seccloi) segunda.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, |
REALES DECRETOS. ¡

Eii el expediente y autos de competencia | 
promovida entre el Gobernador de Zaragoza j 
y el Juez de primera instancia del distrito de i 
San Pablo de aquella capital de los cuales re- 
sulta: {

Que en el Juzgado municipal de El Burgo j 
de Ebro se celebró juicio verbal, en el que se j
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to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 80 del Real decreto de 8 de 
Septiembre, de 1887, según el cual: «Siempre 
que el Gobernador requiera de inhibcion á un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, ma
nifestará indispensablemente las razones que 
le asistan y el texto de la disposición legal en 
que se apoye para reclamar el conocimiento 
del negocio»:

Considerando:
Que la falta de cumplimiento del expresa

do artículo constituye un vicio de esencia en 
el procedimiento, que no permite resolver la 
contienda de jurisdicción;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIH, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta com
patencia, que no ha lugar á decidiría y lo 
acordado. .

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
da mil ochocientos noventa y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Francisco Silvela.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador de Zaragoza 
y el Juez de primera instancia da Belchite, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Pedro, Doña María de 
los Dolores y D. Valentín Ulzurrun se presen
tó en dicho Juzgado demanda de interdicto, á 
fin de que se les repusiera en la posesión de 
ciertos pastos, de la que decían haber sido 
despojados por el Ayuntamiento de Tosos, que 
había impuesto multas á los cesionarios de las 
hierbas de la dehesa llamada de Esparicionar, 
ordenándoles que se abstuviesen de entrar con 
sus ganados en la expresada finca: i

Que el Gobernador, á instancia del Ayun- 1 
tamiento demandado, y de acuerdo con el voto j 
particular de un Vocal de la Comisión provin- | 
cial, requirió de inhibición al Juzgado, ale- j 
gando las razones que estimó oportunas, pero j 
sin citar el texto de la disposición legal en j 
que apoyase su requerimiento: j

Que sustanciado el incidente de competen- j 
cia, el Juez dictó auto, en el que se declaró j 
incompetente para conocer de esta demanda y | 
de otra, también de interdicto, promovida por | 
jos mismos demandantes contra el propio )

Ayuntamiento, y que con posterioridad al ofi
cio de requerimiento se había acumulado á la 
primera:

Que apelado el auto del Juzgado, la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Zaragoza dictó 
otro revocándole y declarando competente al 
Juzgado para conocer de las referidas de
mandas:

Que el Gobernador, de acuerdo con un voto 
particular de la Comisión provincial, insistió 
en el requerimiento, y al comunicar al Juzga
do su insistencia, manifestó que los textos 
legales infringidos al invadir atribuciones 
administrativas eran los artículos 72, 75, 89 
y 114 de la ley Municipal, y el 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto do 8 de 
Septiembre de 1887, que dice: «Siempre que 
el Gobernador requiera de inhibición á un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, ma
nifestará indispensablemente las razones que 
le asistan y el texto de la disposición legal en 
que se apoya para reclamar el conocimiento 
del negocio».

Considerando:
1 .® Que en el oficio de requerimiento diri

gido por el Gobernador de Zaragoza al Juzgado 
de primera instancia de Belchite no se cita el 
texto de disposición legal alguna en que aquél 
se fundase para pretender el conocimiento del 
asunto:

2 .® Que esta deficiencia no puede entender
se subsanada por la aclaración hecha por el 
Gobernador al insistir en el requerimiento, 
puesto que el art. 8." del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 exige que la cita del texto 
legal se haga al requerir, y así es preciso que
sea para que el Tribunal requerido, al resolver 
acerca do declararso competente ó inhibirse, 
conozca en virtud de qué preceptos legales se 
le promueve la cuestión de competencia; y

3 .® Que el defecto de que el oficio de re
querimiento adolece, impide resolver este 
conflicto de jurisdicción, que no ha sido sus
citado en la formadebida;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta com
petencia, que no ha lugar á decidiría, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—MA
RIA CRISTINA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Silvela.

(kiaceta del 23 de Oetubre de 1899.
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GOBIERNO CfflL DE LA PROVINCE DE VALLADOLID.
Fomento. Obras públicas.

Trazo Z.’JHyarratodsjnih^ Albiras.
Relación nominal rectificada de los propietarios á los que habrá de ocupar fincas la referida 

* carretera en el término municipal de Villalba de la Loma.

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que de conformidad con lo pres
crito en el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de 
veinte dias, puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes 
contra la necesidad de la ocupación de terrenos que se intenta.

Valladolid 25 de Octubre de 1899.—El Gobernador, Lorenzo Mums Gonsales,

Número 
de 

orden. NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS. RESIDENCIA. . Nombres de los represeBtautes

1 D. Juan Pisonero Rodríguez Villalba de la Loma »
9 Herederos de D. Pedro Mañueco Cabezón »
3 D. Felipe Perez Alonso Villagomez »
4 Herederos de D. Lorenzo Torres Villalón »
5 D. Iñigo Espinel Gago Villalba »
6 » Fidel Moncada Vega »
7 » Pedro Pisonero Idem »
8 Herederos de D. José Requejo Villalón »
9 D. Policarpo Perez Tejo Villalba »

10 » Fidel Moncada Vega »
11 » Policarpo Perez Tejo Villalba »
12 » Luis Martínez Sosa Vi llamarían »
13 >? Severiano Perez Villalba »
14 » Fidel Moncada Vega »
15 Hros.deD. EstebanMañuecoPisonero Villalba »
16 1). Fidel Moncada Vega »
17 Herederos de D. Isidoro del Cueto Villalba »
18 I). Saturnino Pisonero Idem »
19 » Isidoro Pisonero Rodríguez Idem »
20 » Saturnino Pisonero Idem »
21 » Manuel Pisonero Gallego Idem »
22 Ü.^ Catalina del Pozo Idem »
23 D. Angel Perez Garrido Idem • »
24 » Santiago Pisonero Rubio Idem »
25 Herederos de D. José Requejo Villalón »
26 Idem de I). Angel de la Riva Valladolid »
27 D. Gaspar Perez Villalba
28 Herederos de D. Eulogio Pisonero Idem »
29 D. Adolfo Bartche Leon »
30 » Lorenzo Perez Villalba . »
81 » Eugenio Pisonero Idem »
32 » Santiago Pisonero Ruiz Idem »
33 » Juan Pisonero Perez Idem »
34 » Juan de Cabo Villalón »
35 » Pedro Zurdo García Villanubla »
36 » Juan Pisonero Perez Villalba »
37 » Luis Martínez Sosa Villamañan »
38 » Adolfo Mathe Leon
39 D.“ Catalina del Pozo Villalba »
40 D. Angel Perez Idem »
41 » Jesús Pisonero Idem »
42 Herederos de D. Lorenzo Torres Villalón .»
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Sección cuarta.
Nom. 2.455. |

Osbiemo civi! de la provincia tie Ïalladolii s
CIRCULAR.

Habiéndose fugado del Manicomio provin
cial el asilado Apuleo Vecino García, de 29 
años, casado, natoral de Fuentes de Ropel j 
(Zamora), de estatura regular, color moreno, j 
ojos negros, pelo idem, vestía traje de paiio । 
negro y boina oscura.

En su consecuencia, encargo á los agentes i 
de vigilancia, Guardia civil y señores Alcal- ¡ 
des, practiquen diligencias para la busca y j 
captura de referido García, poniéndole caso j 
de ser habido á disposición del Director de ¡ 
aquel Establecimiento para su reingreso, dan
do conocimiento á este Gobierno.

Valladolid 27 de Octubre de 1899, —El 
Gobernador interino, Rafael Perez Alcalde.

———--

NuM. 2.445.

CÜMISIOH PSCraCíAL DE VALLADOLID.

Sesión de 23 de Octubre de 1399.

Vista la instancia suscrita por D. Benito 
Caballero Simon, vecino y Concejal del Ayun
tamiento de Trigueros, en la que hace renun
cia de dicho cargo fundándose en su estado de- 
salud, á cuyo efecto acompaña certificación 
facultativa por la que acredita se halla pade
ciendo un caíarro e/astro inteslinal crónico-, y

Considerando que se justifica esta cir
cunstancia con la oportuna certificación fa
cultativa por la que acredita que el Sr. Caba
llero padece un catarro gastro intestinal cró
nico que le impide ocuparse de los asuntos 
anejos al cargo qua renuncia; la Comisión 
provincial en sesión de ayer acordó que pro
cede admitir la renuncia que del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Trigueros tiene 
presentada D. Benito Caballero Simon, re- 
levándole desde luego de continuar desempe
ñándole, toda vez que está comprendido en ej. 
•apartado 2.*’, párrafo 43 de la vigente ley Mu_ 
nicipal y que de conformidad con lo precep^

tuado en el art. 4.°, apartado 1.“ del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 las excusas fun
dadas en impedimento físico pueden presen
tarse en todo tiempo, y que se comunique al 
Ayuntamiento é interesado y que se publique 
en el Boletín Oficial de la provincia según 
determina dicho Real decreto.

Valladolid á 24 de Octubre de 1899.—EL 
Vicepresidente, Moises Plores —El Secreta
rio interino, Celestino Bocos.

Núm. 2.449.

CARRETERAS-

Esta Comisión ea sesión de 21 del corrien
te acordó señalar el día 15 de Noviembre pró
ximo, á las once de su mañana, para la adju
dicación mediante subasta pública, de las 
herramientas y demás útiles que necesita el 
personal encargado de la conservación de las 
carreteras provinciales durante el año econó
mico de 1899-1900, Bas cuales se expresarán, 
bajo el tipo de 1.999 pesetas 77 céntimos, 
conforme al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de la misma 
para conocimiento del público, cuyo acto ten
drá lugar en el Saloa de Sesiones de la Di
putación, presidido por el Vicepresidente de 
la Comisión provincial, con asistencia de un 
Vocal de la Comisión que se designe.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos corados, escritas en papel de peseta, arre
gladas al adjunto modelo, acompañando la cé
dula personal y el documento de haber con
signado en la Depositaría de fondos provincia
les ó en la sucursal d¿ la caja de Depósitos la 
cantidad de 100 pesetas, debiendo ampliarse á 
200 pesetas como fianza por el que le fueran 
adjudicados.

Herramientas y demás efectos qae han de 
adquirirse: 25 docenas de cestas; 10 martillos 
de acero para coartar la piedra; 13 cordeles 

j para perfilar; un Taquímetro Troughton con 
1 limbo de tres pulgadas de diámetro, dos miras 
! parlantes de tres cuerpos y cuatro y medio 
1 metros de largas, y un aparato de sondeo pa 

ra 10 metros de profundidad.
j Valladolid 23 de Octubre de 1899.—El 
1 Vicepresidente, Moises Flores.—Celestino Bo^ 
' eos, Secretario interino.
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Modelo de proposición. j

Í). N. N., vecino de..., con cédula perso
nal núm..., de.., clase, expedida en.., con 
fecha..., enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial deesta provincia del dia28, 
de Octubre último, condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de la adquisición de herramientas 
y útiles necesarios para el personal encargado 
de la conservación de las carrreteras provin
ciales, se compromete facilitar dichas herra
mientas y útiles por la cantidad de..., pese
tas (en letra.)

f Fecha y firma del proponente.)
Talón núm, 134.

NúM. 2.440.

Don Celestino Bocos Cano, Licenciado en De
recho civil y canónico y Secretario interino 
de la Feecma. Diputación provincial de 
Vallado lid.

Certiúco: Que en vista de los datos remiti
dos por los señores Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión provincial en 
•sesión de veinte del actual, de conformidad 
con el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha fijado como precio medio de las especies que 
se suministren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Octubre, los siguientes:

Pesetas. Ots.

Ración de pan de 70 decagramos » 29 
Id. de cebada de 4 kilógramos. . » 78 
Id. de paja de 6 id  » 22 
Litro de aceite 110 
Quintal métrico de leña. ... 2 21 
id. de carbón vegetal  8 . 15

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga por 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.” B." del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
guerra en Valladolid á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Celes
tino Bocos.—V.° B." El Vicepresidente, Moi
sés Flores.—Conforme: El Comisario de gue
rra, Juan Alonso Fernandes.

NuM. 2.428.

Alcaldía constitucional de 
IXIelgar de Abajo.

-z^zxvxneio-
Por D. Florencio Franco Crespo, vecino de 

esta villa, se ha dado cuenta de que el Lunesí 
diez y seis del corriente, se han extravido dos 
reses vacunas yendo á darles agua puesto ya 
el sol; buey y vaca de cuatro y siete años res
pectivamente, el primero pelo castaño obscu
ro y la segunda rojo claro.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de 
la provincia á fin de que la persona en cuyo 
poder so hallen se sirva dar cuenta á esta Al
caldía para que pasen á recogerías previa in
demnización de gastos hechos.

Melgar de Abajo 18 de Octubre de 1899.
•—El Alcalde, Gabino Villalba.

NÚM. 2.429.

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Duero.

El día quince del actual ha desaparecido 
del domicilio de D. Serapio Gutiérrez, de esta 
vecindad y de la propiedad de éste, una galga 
de las señas siguientes:

Edad dos años, pelo bardino, con una man
cha blanca en la pechuga.

Se ruega á los señores Alcaldes y demás 
autoridades se sirvan ponerio en conocimiento 
de esta Alcaldía, en caso de que tuvieran no
ticia de su paradero.

Laguna de Duero 20 de Octubre de 1899. 
—El Alcalde, Benigno Vázquez.

\ NúM. 2.434.

1 Ayuntamiento constitucional de 
j ViUavaqusría.
1 Por terminación del contrato se halla va- 
! cante la plaza de Inspector de carnes de este 
; Ayuntamiento con la dotación anual de cin

cuenta pesetas, pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, ¿Los aspirantes 
lo solicitarán en término de 15 días dirigien
do sus solicitudes á esta Alcaldía, pues pasado 
dicho plazo se proveerá.
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Los aspirantes que han de ser Veterinarios 
pueden contratar con los labradores la asis
tencia facultativa de sus respectivas labranzas.

Villavaquerín de Cerrato á 22 de Octubre 
de 1899.—El Alcaide, Felipe Gato.

ó fincas por can tidad de 3.500 pesetas, siendo 
de su cuenta todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Villaverde 23 de Octubre de 1899.—El Al
calde, Hilarino Alonso.

NÚM. 2.435.

Æyuntamiento coaslitucional de 
Corrales de Duero.

Terminado el repartimiento de consumos 
de este distrito municipal, formado por la 
Junta respectiva para el año económico actual 
se halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
días para oir reclamaciones, pasados los cuales 
no serán atendidas.

Corrales 18 de Octubre de 1899.—El Al
calde, Calixto Benito.

NúM. 2.436.

Alcaldía constitucional de 
Villaverde de ISŒedina.

Por orden de esta Alcaldía se halla deposi
tada una bucha como de un año poco más ó 
raenos, de pelo rucio, que en la mañana del 
día veintiuno de los corrientes fué hallada en 
este término municipal por un vecino de es
ta villa.

La persona que acredite ser su dueño pue
de pasar á recogería previa indemnización de 
los gastos ocasionados.

Villaverde 23 de Octubre de 1899.—El Al
calde, Hilarino Alonso.

Núm. 2.451.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde de Medina.

Por acuerdo "de la Corporación que presi
do, se anuncia vacante la plaza de Depositario 
de fondos municipales de esta villa, por tér
mino de quince días, con el premio del 15 al 
millar por los ingresos que se realicen en ar
cas durante el ejercicio.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Alcaldía, y el que resulte agraciado 
prestará fianza en metálico, valores públicos

Núu. 2.452.

Ayuntamiento constitucional de 
Campaspero.

Terminado por la Junta municipal el re
partimiento de consumos de este Distrito para 
el ejercicio económico actual, el Ayuntamien
to ha acordado quede de manifiesto por térmi
no de ocho días en la Secretaría del mismo 
para oir las reclamaciones que se presenten.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
do la provincia para conocimiento de los con
tribuyentes en él comprendidos.

Campaspero 22 de Octubre de 1899,—El 
Alcalde, Mansueto García.—El Secretario, Pe
dro Martin.

Núm. 2.453.

Ayuntamiento constitucional de 
San Bomán de la Hornija.

Terminado el repartimiento de consumos 
para el año de 1899-900, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para oir reclamaciones; 
transcurrido que sea dicho plazo no se atenderá 
ninguna.

San Román de la Hornija á 22 de Octubre 
de 1899. —El Alcalde, Casimiro Gago.

Núm. 2.454.

Ayuntamiento constitucional de 
Lucientes.

Con el fin de que pueda procederse en su 
día á la formación del apéndice al amillara- 
miento que ha dé servir de base para repartir 
la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería que corresponda á este distrito municipal 
en el próximo año económico de 1900-1901 se 
recuerda á los vecinos y terratenientes foras
teros de este término jurisdiccional que hayan 
sufrido alteraciones en su riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, ó que no la tengan declarada,
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la obligación en que se hallan de manifestario, 
presentando al efecto en la Secretaría del 
Aynntainiento hasta el día 31 de Enero de 
1900 ias relaciones duplicadas en que se hagan 
constar aquellas, conforme determinan los 
artículos 45 y 56 del vigente reglamento á la 
vez que de exhibir también los títulos ó docu
mentos legales que motiven dichas variacio
nes, en la inteligencia que después de dicho 
plazo no se cursan! ninguna para el expresado 
año y les parará el perjuicio consiguiente.

Mucientes 23 de Octubre de 1899.—El Al
calde, Leandro Centeno.—El Secretario, An
drés Cañibano.

Sección quiiita.
NüM. 2.430,

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del Distrito de la Plaza de esta 
Capital, dictada en causa sobre falsedad de 
una escritura de donación otorgada por Doña 
Juana Sigler Revuelta, á favor de D. José 
Gómez Sigler, se cita y emplaza á D. Hipólito 
y D. Luis Sigler Sánchez, vecinos que fueron 
de esta Ciudad, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días acudan 
ante la Audiencia provincial de esta Ciudad 
á usar del derecho que se crean asistidos, pues 
en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid veinte de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—El Actuario, Ma
riano de Castro.

NúM. 2.450.
Don Antonio Abelia Stodri^nez, Juez de 

primera instancia de Peñafiel y su par
tido.
Hago saber: Que por D. Pedro Vitoria Gi

ménez, Registrador interino que fué de la pro
piedad de este partido, de cuyo cargo se pose
sionó el día diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete y cesó en el de
sempeño el dos de Marzo de mil ochocientos 
noventa y ocho, en que tomó posesión el,señor 
Registrador propietario, se ha presentado es
crito ma^ni festa udo: que para, responder de tal 
cargo de Registrador interino tuvo necesidad 
de consignar la cuarta parte de sus honorarios 

en la Caja de Depósitos de la provincia; y con 
el fin de acudir en su día al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia del territorio pidiendo 
la devolución de aquellos en conformidad á lo 
prevenido en el artículo doscientos setenta y 
siete del Reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria se anuncia al público, citando 
á los que se crean con derecho á deducir al
guna reclamación, para que la formulen den
tro de un mes, á contar desde la fecha en que 
se inserte el presente en el Boletín Ofíciau 
de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Peñafiel á veintitrés de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Anto
nio Abella y Rodríguez.'—^P. M. de S. S.'', Li
no Martin.

Núm. 2.446.

Don Teófilo Ceballos y Fernandez Romana, 
Jo es de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto 
en providencia de ayer, dictada en los autos de 
ab-intestato que en este Juzgado se siguen de 
oficio por muerte de Quintina Casado Quin
zaños, natural de Olmedo, viuda de Pedro Gó
mez Martin, y vecina que fué de ésta Ciudad, 
se) cita y llama á cuantas personas se crean 
con derecho á la herencia de dicha Quintina 
para que comparezcan á deducirle por medio 
de Procurador dentro del término de dos me
ses, contados desde la fecha de la publicación 
de este tercero y último edicto .en los Boleti- 
nes oficiales de esta provincia y de la de Valla
dolid, bajo apercibimiento de tener por vacan
te referida herencia, si nadie la solicitare.

Dado en Arévalo á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—Teófilo 
Ceballos.—El Escribano, Juan E. Grane.

NúM. 2.447.

Hegimissta totería ial Prínsips.-núm. 3.
Prorrogada por Real orden de 14 del actual 

(D. 0. núm. 228) la licencia trimestral que 
por la de 18 de Julio anterior fué concedi
da á los individuos del Ejército, los de este 
Regimiento que se hallan en dicha situación 
no se incorporarán á banderas, hasta no reci
bir orden para ello.

Se hace público para conocimiento de los 
que residan en esta provincia.
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Num. 2.448.

Juzgáis Miuiicipal ¿el Distrito de la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la S.'^ decena del mes de Octubre de 1899.

DIAS i

.NACIDOS VIVOS
LEGÍTIMOS.__ j NOJ-59^™0S

i aroit: iksiibras. i TOI AL. l Îarunci • Hembras. 'OTiL

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

11

2
1

Total : 11

55

1

3
1
1
1

11

4
2
9

3

11

51

55

55

55

55

2
1

í)

5.1

20. 41 8 112

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCíHTOS.

¡ Total 1 LEGÍTIMOS. i NO LEGÍTIMOS. Total tle
¿e aniMs

1 vivos.'! Taiwes. ilembras. TOTAL Yaruiies. nenibras.! TOTAL. iiiiierios. clases.

55 55 51 5’ 11 1 11 11 1’

9 ! 11 1 55 1 15 n 15 11 n 55

1 55 i 15 15 55 11 ; 55 11 55

4 ' 15 j 55 i 51 55 55 i 55 It 55

11 51: 15 1 11 55 51 1.5 1 « 57

4 i 55Í 55 55 55
i

55

6 ! 55 i 55 55 55 i 11 ! 55 ! 55 55

2 ! 15 ! 55 5' i . 55 51 51

55 i ” ! 5’ 55 51'

51 ! 55 i ■ 55 f i 1' : 51 15

32 55 | 15 i 55 55 551

Valladolid 21 de Octubre de 1889.—En Juez Municipal, Francisco Lanuza.

r

1

1
9

1 1

1

« 
2
1

1 1
W

» 2

1
2 2

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado Jurante la 2.^‘' decena del mes de Octubre de 1899, elasifi,. 
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.
Solteros.

FALLE OIDOS...

TOTAL
general..

v /s.zeíLOi?ff3a¡s-

TOTAL. Solteras. ■

.■S3CJiaJB<JS5Et.-a. 3-

Casados. ¡ Viudos. Casadas.
1

Viudas, i TOTAL.

11 3 55
3 I 55 i 15

1 4
12 5-7 ' 1 3 2 i 51 1 i 3 6
13 55 i 1 2 ■ 15 i 51 n 2
14 55

1 i «^ 11 i 55

15 ?*
2 = : 1

57
1 3

16 1 2 1 3 51 i 11 51 3
17 51 51 11 ' . ! 3 3
18 51 2 11 1 ni 1 3
19 1 \ 11 11 il 11 «> 1
20 1 11 55 11 i 1 1 l

Total. < . 3 17 10 27

Valladolid 21 de Octubre de 1899.—El Juez Municipal, Francisco Lanuza. •

Valladolid: 1899.-~Impreata y Encuademacioa del Hospicio provincial.
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